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DIP. ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CITIDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f¿lcultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Vel;izc¡¡ez, Secretaria cle Gobierno de la
Cjudad de México, en la fracción ll, del artícul<t 26 de la Ley Org;inica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública cle la Ciudad de México, relaliva a la conducción de las relaciones de la Jefa cle

Gobierno con los organismos y poderes pírblicos locales y f'ederales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fr¿lcciones XVI y XVII deì Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudacl tie México; por este medic.r adjunto el oficjo
AGAM/DETAIPD/868/2019 de fecha 1.6 de diciernbre de 2019, signaclo por eÌ Lic. Anclrés Sárrchez Osorio,
Director Ejecutivo de Transparencia, Acceso a la lnformación y Planeación del Des¿lrrollo en la Alcalclía de

Gustavo A. Madero, mecliante el cual relnite la respuesta al Punto de Acuerdo
Legislalivo cle esta Ciudad y comunicado mediante el sirnilar MDSRPA/CSP /0878/Z

Sin otro particular, reciba un corrìial saluclo.
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ff¡âH""9ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

"2079 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata",

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019

AGAM/DETAIPD/868/201 9

l\4
t.ic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México

Presente.

En atención al SG/DGJyEL/PA/CPCCDM)U391.412019, de fecha 16 de julio de 2019;
rnediante el cual refiere el Oficio MDSRPA/CSP/0878/2019, signado por el Diputado José
de Jesús Martin del Campo Castañeda, Presidente de.la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, respecto al Punto de Acuerdo qué a letra dice:

"Pr¡mero. - Se exho¡ía respetuosamenfe a /as y los titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que, en el
étmb¡to de sus atr¡buc¡ones, se ¡ncorporen al Convenio de elaborac¡ón y coord¡naciÓn de acc¡ones para la eiecuciÓn de la

estrategia mujeres innovando de manera tal que desde ese orden de gohierno se implementen acciones tend¡entes a

garantizar Ia autonomía económica de las mujeres de la Ciudad de México.

Segundo. - Se exhorta respetuosamente a las y los tìtulares de /as Secrefa rías de Desarrollo Económico de las muieres, de
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Res¡denfes, del Trabaio y Fomento al Empleo, de Turismo, así
como el Fondo para el Desanollo Social y el instituto de Capacitación para el Empleo, todos del Gobiemo de la Ciudad de
fy'iéxico, benefìcios y las convocatorias para incorporarse a la estrateg¡a Mujeres Innovando, esfo con la finalidad de que

más mujeres en la Ciudad de México tengan opoftunidad de acceder a la m¡sma.

L.o anter¡ar con Ia intención de lograr la efectiva particípación de las mujeres en el Desanollo Económico capitalino, la toma

cle decisiones comunitarias y su empoderamiento, para estar en posibilidad de ejercer sus derechos humanos de manera
ptena y abon,ar a prevenir que sean vlctimas de cualquíer tipo de violencia, pr¡nc¡palmente económica.

Por instrucciones del Alcalde Dr. Francisco Chíguil Figueroa, me permito informar que la
Dirección Ejecutiva de Desarrollo Económico, realiza las gestiones necesarias para que

se aumente y diversifique los medios de difusión para los beneficios de la estrategia
"mujeres innovando".

Sin más por el¡momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

A tarnente

li¡

C.C.P.- Lic. Rafael B
Archivo
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nte Martínez. - Encargado de Despacho de la Secretaria Particular en Alcaldía G.A.M.

Culle Õtavirlo No.7,

t:qui** l\v. il"¡stituta Politécnico Nacicnal
Calonia, ì-ind¡vista. Primer Fiso

a Sr¡slûvo A" Madero
C.P. S?08$ .Àlc*ttiia Suståvô A.
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